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AUSTRALIA - SUBVENCIONES CONCEDIDAS A LOS PRODUCTORES Y 
EXPORTADORES DE CUERO PARA AUTOMÓVILES 

 
Vigilancia de la aplicación de las recomendaciones y resoluciones 

 
Plazo para la aplicación 

 
 
 Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación dirigida al 
Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, de fecha 6 de julio de 1999, que se distribuye de 
conformidad con el párrafo 3 del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Teniendo en cuenta el párrafo 7 del artículo 4 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias y el párrafo 2 del artículo 1 del ESD, Australia considera que la primera frase del 
párrafo 3 del artículo 21 del ESD no se aplica al informe del Grupo Especial que se ocupó del asunto 
"Australia - Subvenciones concedidas a los productores y exportadores de cuero para automóviles".  
No obstante, Australia solicitó que se celebrara una reunión del OSD el 1º de julio de 1999, junto con 
una reunión informal del OSD, con objeto de reafirmar que tiene intención de aplicar el informe del 
Grupo Especial, lo cual ya había indicado en la reunión del OSD de 16 de junio de 1999.  Tras la 
cancelación de la reunión informal del OSD que debía celebrarse el 1º de julio de 1999 y de 
conformidad con una sugerencia del Presidente del OSD, Australia retiró su petición de que se 
celebrara una reunión formal. 
 
 En una reunión bilateral que tuvo lugar en Canberra el 25 de junio de 1999, se informó a los 
Estados Unidos de que Australia tiene intención de aplicar las recomendaciones del OSD.  No 
obstante, a raíz de manifestaciones de los Estados Unidos, Australia informa al OSD de que tiene 
intención de aplicar sus recomendaciones dentro del plazo previsto en el informe del Grupo Especial 
adoptado por el OSD el 16 de junio de 1999. 
 
 

__________ 
 
 
 


